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Neiva, dieciséis (16) de diciembre de dos mil veintiuno (2021) 

 

Mediante memoriales remitidos vía correo electrónico, consta la 

renuncia al poder presentada por la abogada ANGIE NATALY FLÓREZ 

GUZMÁN como apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, y la 

comunicación dirigida a la entidad informando tal hecho; asimismo, escrito 

del abogado JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ en su calidad de representante 

legal de LITIGAR PUNTO COM S.A.S., solicitando reconocimiento de 

personería a la sociedad, para actuar en calidad de la citada entidad, junto 

con el poder otorgado por su mandataria general. 

 

Por lo que se, DISPONE:  

 

PRIMERO:  ADMITIR la renuncia al poder como apoderada judicial 

del FONDO NACIONAL DEL AHORRO presentada por la abogada ANGIE 

NATALY FLÓREZ GUZMÁN, conforme al artículo 76 del C.G.P. 

 

SEGUNDO:  RECONOCER PERSONERÍA a la sociedad LITIGAR 

PUNTO COM S.A.S., con Nit. 830.070.346-3, representada legalmente por 

JOSÉ FERNANDO MÉNDEZ, con cédula de ciudadanía No. 79.778.892 y 

portador de la tarjeta profesional No. 108.921 del C.S. de la J., como 



República de Colombia  

Rama Judicial del Poder Público 

 

2 
41001-31-05-003-2017-00485-01 

apoderada del FONDO NACIONAL DEL AHORRO, en los términos y para los 

fines del poder otorgado y de conformidad con el artículo 75 del C.G.P. 

 

NOTIFÍQUESE, 

 

 

 

 

MARCO AURELIO BASTO TOVAR 

Magistrado 
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